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NATURALEZA DEL ACTO: PODER E Ch no 

- EGUAO 
OTORGADO: POR LA SOCIEDAD *“ ZESsCO 

    

  

  
  

  FINANCIAL. S.A.” FICHA No. 377972. ( Ao 

EN FAVOR DEL DOCTOR: HECTOR MARCELO ERAZO 

  BASTIDAS. 

-olga 

No
ta
ri
a 

Só
pt
im
a 
E
n
o
é
r
g
e
 

ni 
ed
 *

 
* 
r
t
a
 

de
 M
ed
el
. 

En el Municipio de Medellín, Departamento de Antioquia, República de Colombia, 
Y / 

alos siete ——————— ( 07 )días del mes de Diciembre- del año dos mil 
/ ” _— Encargada/. 

nueve (2009), ante mí, MARIA PAULINA MOLINA MEJIA, — Notaria Séptima/del Circulo 

Notarial de Medellín, Comparece el señor DANIEL BERNAL URIBE, ciudadano 

Colombiano, domiciliado en el Municipio de Medellín (Departamento de Antioquia), 

portador de la cédula de ciudadanía No. 71.787.875, de estado civil soltero, y 
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  manifestó: 

PRIMERA: Que obra en este acto en su calidad de Presidente y Representante : 

Legal de la compañía “ZESCO FINANCIAL S.A.”, en adelante denominada 

indistintamente “la Compañía Poderdante” o “la Poderdante” emmmmcmmacncacaacaccamo -- 

SEGUNDA: El compareciente, en su calidad de Presidente y Representante Legal 

de la Poderdante, sociedad legalmente establecida en la República del Panamá, 

con domicilio en la ciudad de Panamá por medio del presente documento 

confiere poder especial y procuración judicial, pero amplio y suficiente cual en 

derecho se requiere, a favor del doctor HECTOR MARCELO ERAZO BASTIDAS, 

en adelante denominado “el Apoderado”. El doctor Héctor Marcelo Erazo Bastidas 

es abogado, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 

170141460-7 y con la matricula profesional No 2039 del Colegio de Abogados de 

  Pichincha. 

Este poder faculta al Apoderado para que, ejecute los siguientes actos a nombre 

  de la Compañía Poderdante: 

1.- Asista a nombre de la Compañía Poderdante con voz y voto a las juntas     generales de las compañías en las cuales la Poderdante sea socia o accionista y 
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  suscriban las actas respectivas, , 

2.- Firme los talonarios de certificados provisionales, talonarios de los títulos de 

acciones, o talonarios de certificados de aportación, que sean emitidos a nombre 

  de la Poderdante por las compañías en las cuales sea socia o accionista. 

3.- Endose títulos de acciones cuya cesión haya sido autorizada previamente por 

la Poderdante mediante comunicación escrita. Firme escrituras públicas de 

transferencia de participaciones cuya cesión haya sido previamente aprobada por 

  la Poderdante mediante comunicación escrita. 

4. Acepte las cesiones de acciones o participaciones hechas a favor de la 

Poderdante y firmen los respectivos documentos de transferencia. 

5. Llene y suscriba los formularios requeridos por la Superintendencia de 

Compañías con los datos de los accionistas y administradores de la Poderdante y 

otros datos; presente ante dicha entidad estos formularios y la documentación 

  adicional que por ley corresponda. 

6. Solicite a la Superintendencia de Compañías datos de las compañías 

ecuatorianas de las cuales la Poderdante sea socia o accionista incluyendo 

nómina de socios o accionistas, nombres y datos de los administradores y 

  cualquier otra información que la Poderdante requiera. 

7. Ejerza a nombre de la Poderdante las facultades y derechos .así como las 

obligaciones establecidas en la ley para los socios y accionistas de compañías 

sujetas a su control, en particular las referentes a los articulos ciento catorce y 

ciento quince, doscientos siete al doscientos veintiuno y al artículo posterior a este 

último agregado por el artículo trece de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías publicada en el Registro Oficial quinientos noventa y uno del quince 

  de mayo del dos mil nueve. 

8. Represente a la Poderdante ante organismos públicos y privados, ante 

autoridades administrativas, seccionales, municipales, policiales, y cualquier otra 

que fuere necesario, presentando solicitudes, reclamos, impugnaciones, 

apelaciones, recursos y realizando cualquier trámite de tipo administrativo en que 

tenga interés la Poderdante, especialmente ante el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social, el Servicio de Rentas Internas, la Superintendencia de 

Compañías y ante cualquier otra entidad publica nacional o seccional. mmm   9.- Responda a requerimientos, reclamos, denuncias y demandas que sean  
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  planteadas por terceros. 

10.- Comparezca como Procurador Ju 
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de la Poderdante y la  represeñte A 

“ AR 
actos, diligencias y actuaciones judiciales?y Emu t0da 

  

    

  

extrajudicialmente como actora o debas y ey 

instancia administrativa o judicial, presente toda clase ' 

    

    
   

  

o
 
M
e
e
 
f
r
e
 
M
o
d
r
i
t
i
r
 

de escritos, peticiones, demandas y denuncias, conteste las que deduzcan en 

[contra de la Poderdante, proponga excepciones, asista a juntas o audiencias de - 

conciliación, preliminares o definitivas en las causas en que fuere parte la 

Poderdante y en toda diligencia judicial; solicite, evacue y presente pruebas, 

impugne las contrarias, pida aclaración o ampliación de sentencias, interponga 

recursos, apelaciones, impugnaciones, se someta a la decisión de árbitros o a 

mediación. Este poder habilita al Apoderado para que, actúe con todas las 

facultades propias de los procuradores judiciales, inclusive aquellas señaladas en 

el artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil oommmaamecaianenanaanaan=- 

El presente poder debe entenderse tan amplio y suficiente como fuere necesario 

para que en ningún momento queden sin representación los intereses de la 

Compañía Poderdante, autorizando adicionalmente al Apoderado para que 

realice, sin limitación y restricción alguna, todos y cada uno de los actos que sean 

necesarios en representación de la Poderdante. En consecuencia, terceros no 

  podrán alegar insuficiencia o falta de poder. 

El apoderado podrá sustituir o delegar en todo o en parte este poder especial en 

  caso de ser necesario. 

Se advirtió al otorgante de esta escritura la obligación que tiene de leer la totalidad 

de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en ella consignados, 

con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que les pareciere, si es del caso; por 

tanto, la firma de la misma demuestra la aprobación total del texto, omoammmimiiniano 

Lelda la presente escritura por los otorgantes, la encuentran correcta la aprueban ; 

  y la firman con la Notaria que da fé. 

Se extendió conforme a minuta presentada por el interesado. -————mmmammaicnama. 

Derechos Notariales $ 41.610 y recaudo de la superintendencia y fondo especial $ 

6.930 resolución No, 9500 del 31 de diciembre de 2008 .cmmmmmmmonnnmanocccnnaancomnm= -- 

Iva $ 6.658 ley 223 de 1995. |   
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Se elaboró en hojas de papel Notarial Nos. DAOs030926 y 927. e=- - o — 

Enmendado y entrelíneas: MARIA PAULINA MOLINA MEJIA — Encargada " si vale" 

  

DANIEL BERNAL URIBE. 

C.C. No. 71.787.875. 

Presidente y Representante Legal de la compañía “ZESCO FINANCIAL S.A.” 
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ZE 10 Do os, OS 7 DANIEL BERMAL URIBE 
TESORERO. PR : HERNAN MAURICIO VASQUEZ ROJAS 

E REGREFARIO : : GLORIA EUGENIA BETANCUR MESA 

de QUE" "LA? REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 
¡EL PRESIDENTE», YEN SU. DEFECTO» LA JUNTA PODRA DESIGNAR A CUALQUIER 

¿QERA. PERSONA y ' CUANDO;,SEA NECESARIO. 
r AS : 

QUE" SU. AGENTE RESIDENTE ES: TCAZAr CONZALEZ-RIUIZ € ALEMAN 
ALU ORA Parar 4 e as mn : 

EN AS Prom a, 
¿QUE “81, CAPITAL ES -DE IROSOSMALLO » 000:00 DOLARES "3 AMERICANOS. 

3-“QUE*SU DURACION ES' PERPETUA | 
cun: 20 'DOMICILIO “ES: PANAMA ' 

    

dos "DOS; a NUEVE. a LAS 07: 32:50+P.M. ; 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente págin: ..2 
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